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HECHOS ESTÁN SIENDO INVESTIGADOS

Denuncia por acoso sexual

y laboral sacude a la

Municipalidad de Vicuña
LIONEL VARELA Á.La Serena

Una denuncia por acoso sexual, la-
boral y discriminación arbitraria fue
presentada ante la Municipalidad
de Vicuña por una funcionaria que
se desempeña en el Juzgado de
Policía Local de la comuna.

La acción apunta contra el director
de la Unidad Jurídica y el alcalde
Mario Aros Carvajal, a quienes se
señala como presuntos responsa-
bles de una serie de conductas que,
según la denunciante, se habrían
extendido por más de un año.

De acuerdo con su relato, los
hechos se remontan a enero de
2025, cuando el abogado, en el
marco de un sumario administra-
tivo, habría iniciado un compor-
tamiento de hostigamiento que
incluyó miradas de connotación
sexual y preguntas impertinentes
sobre su vida privada.

La funcionaria asegura que pos-
teriormente comenzó a recibir
mensajes insistentes a través de
WhatsApp, donde el denunciado
incluso le habría propuesto visitarla
en su domicilio para "vigilarle el
sueño", lo que describe como una
conducta inapropiada y ajena a
cualquier contexto laboral.
Uno de los episodios más graves

consignados en la denuncia ocurrió
en marzo de 2025, cuando, tras
reiteradas insistencias, la víctima
accedió a almorzar con el abogado
con el fin de evitar mayores con-
flictos. Durante ese encuentro,
el director de la Unidad Jurídica
habría realizado comentarios de
carácter sexual explícito sobre
su cuerpo, además de manifes-
tar intenciones de desvincular a
superiores jerárquicos por razones
políticas.
Asimismo, en julio de 2025, la

funcionaria sostiene que el abo-
gado le habría solicitado grabar
de manera clandestina a su jefe
directo, el secretario abogado
Sergio Cerda, con el objetivo de
generar antecedentes para una
eventual acción administrativa
en su contra.

Ante la negativa de la traba-
jadora, los denunciados habrían
iniciado -según su versión- una
campaña de desprestigio en su
contra, utilizando expresiones de
carácter vulgar y sexista.
La situación habría escalado a

inicios de 2026, cuando el conflicto

Funcionaria acusa al

Director Jurídico de trato

denigrante y represalias

bajo el amparo de la "Ley
Karin".

se trasladó a espacios públicos. El
27 de enero, en una verdulería local,
el denunciado la habría increpado
por haberlo bloqueado de sus redes
sociales, hecho que habría sido
presenciado por testigos.
De acuerdo con la denuncia, como

represalia su contrato fue reducido
de un año a solo tres meses, bajo
el argumento de una supuesta
evaluación de desempeño que
-según afirma- no se realizó de
manera técnica.
Finalmente, el 2 de marzo de

2026, el alcalde habría dispuesto
su traslado desde el Juzgado de
Policía Local a la bodega municipal.
Esta decisión, según la denuncian-
te, se basó en rumores sobre una
supuesta relación sentimental con
un colega, lo que califica como un
acto de discriminación arbitraria.

RESPUESTA MUNICIPAL

Consultado por El Día, el alcalde
de Vicuña, Mario Aros Carvajal,
señaló que los hechos están siendo
investigados mediante un sumario
administrativo y por los organismos
competentes, en el marco de la
reserva que exige la ley.
"Como municipio, tomamos esta

situación con la máxima seriedad,
resguardando el debido proceso y
el respeto a todos los funciona-
rios", indicó.
El edil agregó que el caso se da

en un contexto complejo para el
Juzgado de Policía Local. "Este
caso se da en un contexto com-
plejo, donde el Juzgado de Policía
Local se vio afectado por hechos
graves, como la sustracción de
recursos de manera reiterada, lo
que obligó a esta administración
a intervenir y poner orden en un
espacio que, por mucho tiempo,
presentó prácticas inadecuadas",
sostuvo.

Finalmente, Aros aseguró que con-
tinuarán avanzando en fortalecer el
servicio, con mayor transparencia,
control y responsabilidad hacia la
comunidad.

AMPLIA TRAYECTORIA EN SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO

¿Quién es Leonardo Alfaro, el

nuevo Subdere de la región?
Se ha desempeñado como gerente de la Corporación

de Turismo de Vicuña, y como jefe del Departamento

Provincial SERVIU Limarí. También fue secretario Regional

Ministerial del Deporte.

EL DÍA

LIONEL VARELA Á.La Serena

Leonardo Alfaro Leyton sería de-
signado en las próximas horas como
nuevo jefe regional de la Subsecretaría
de Desarrollo Regional (Subdere) en
la Región de Coquimbo, cargo desde
el cual estará a cargo de coordinar la
relación entre el gobierno central y los
municipios, además de supervisar la
ejecución de fondos y proyectos de
desarrollo local.
Ingeniero Comercial de la Universidad

Católica del Norte, con mención en
Administración de Empresas, Alfaro
cuenta con una amplia trayectoria
en el sector público y privado. Se ha
desempeñado como gerente de la
Corporación de Turismo de Vicuña,
donde lideró planes de acción y pro-
moción turística, y como jefe del
Departamento Provincial del SERVIU
Limarí, dirigiendo programas de subsi-
dios habitacionales y de urbanización
en cinco comunas de la provincia.
Asimismo, fue secretario regional
ministerial del Deporte.
En el ámbito minero, trabajó como

coordinador nacional de Abastecimiento
Minero y Fomento en ENAMI, además
de desempeñarse como coordinador
regional de Pequeña Minería en la
Seremi de Minería, donde encabezó

programas financiados por el Fondo
Nacional de Desarrollo Regional.
Paralelamente, ha ejercido como
docente en la Universidad Católica
del Norte.
Uno de los hitos destacados de su

trayectoria fue su rol como director del
Observatorio Turístico Mamalluca en
Vicuña, contribuyendo a su posiciona-
miento internacional. Posteriormente,
se desempeñó como gerente de
Astronómica Chile.
En el ámbito privado, ha sido fun-

dador y administrador de diversas
sociedades vinculadas a la gestión de
recursos humanos, control de gestión
y logística de abastecimiento. También
impulsó un emprendimiento ligado a
la entretención nocturna en el Valle
de Elqui.
Su formación académica incluye

un diplomado en Control de Gestión
por la Universidad de Los Lagos, un
diplomado en Capacidades Directivas
por la Universidad Católica del Norte,
y estudios de Contabilidad General en
el Liceo Comercial Bernardo Ossandón
Álvarez de Coquimbo.

Con más de una década de experiencia
en cargos directivos en el sector público
y privado, Alfaro asumiría el desafío
de liderar la Subdere en un momento
clave para la descentralización y el
desarrollo de la Región de Coquimbo.
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